
 
Tribunal Administrativo del Caquetá  

Presidencia 
 

Florencia, mayo de dos mil veintiséis (2026) 
 
 

La Presidencia del Tribunal Administrativo del Caquetá 
 

CONVOCA 
 
A las y los abogados interesados en servir a la Judicatura como 
CONJUECES de esta Corporación para la vigencia 2026. 
 
REQUISITOS1: 
 
1. Ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y estar en pleno 
goce de sus derechos civiles.  
2. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.  
3. Tener título de abogado.  
4. Reunir requisitos para ser magistrado de Tribunal Administrativo.  
5. No registrar antecedentes disciplinarios.  
6. No ser miembro de Corporaciones Públicas, empleado o trabajador de 
entidad que cumpla funciones públicas durante el periodo de sus funciones. 
 
El Conjuez tiene los mismos deberes de los Magistrados y está sujeto a las 
mismas responsabilidades de éstos.  
 
Las inscripciones se realizarán a través del correo electrónico 
stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co de la secretaría de esta Corporación, de 
las ocho (8:00) de la mañana a las seis (6:00) de la tarde, a partir del día 
trece (13) de mayo del corriente año hasta el trece (13) de junio de 2026, con 
la acreditación de los requisitos aludidos y presentación de la hoja de vida 
de los aspirantes. 
 
 
 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ  
Presidenta 

 

 

Firmado Por: 

 

Anamaria  Lozada Vasquez 
Magistrada 
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1 Artículos 127 y 128, Ley 270 de 1996 
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